
Fecha: Abril 22 de 2026

INFORME DE ACTIVIDADES No 04

CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS: PROFESIONALES

Contrato No: 1.410-19.13-5051 de Enero 18 de 2026

Otrosí No: 5051-1 de 18 abril de 2026

DATOS PLAN DE DESARROLLO

Línea Estratégica
Territorial:

4- Valle territorio de vida

Programa:

Meta de Resultado:

Subprograma

Meta Producto:

8

Proyecto:

Pg 41-Valle Seguro

X DE APOYO A LA GESTIÓN

MR41007-Reducir a 183,8 la tasa de violencia intrafamiliar durante el

periodo de gobierno.

Sg 4100701-Convivencia y Seguridad Ciudadana

Meta: MP4100701024501001-Asistir técnicamente 40 municipios, 2

distritos y dependencias administrativas en competencia de la

Gobernación del Valle, que se relacionen con los derechos del sector

interreligioso y la responsabilidad de implementación de la Política

Pública de Libertad Religiosa de Cultos y Conciencia en el Valle del
Cauca.

Fortalecimiento institucional para la protección del derecho

fundamental a la Libertad Religiosa, de Culto y de Conciencia en el
Valle Del Cauca.
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INFORME DE ACTIVIDADES No 04

Actividad del Proyecto:

ACTIVIDAD CONTRACTUAL

Asistir técnicamente a 40 municipios y 2 distritos, tanto en la

implementación de las Políticas Públicas adoptadas en los territorios,
como el buen funcionamiento de Comités de Libertad Religiosa.

1. Apoyar la planeación,
coordinación y desarrollo de las

capacitaciones dirigidas al sector

religioso, tales como diplomados,
cursos, seminarios y demás

procesos formativos que sean

programados por la Subdirección de

Libertad de Culto y Conciencia y/o
otras entidades articuladas. Así

mismo, brindar apoyo logístico y

operativo en la organización y
realización de las ceremonias de

graduación o cierre de dichos

procesos. Estas actividades se

realizan en cumplimiento de los ejes

temáticos de la política pública de

libertad religiosa creada mediante la

ordenanza 469 del 2017

INFORME DE ACTIVIDADES

DESCRIPCIÓN EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD

1. Participé el 13 de marzo de la clase 2 del

Diplomado en Salud Mental II de 6:15 a 9:00 Р.M.

TEMA: Prevención del suicidio en entornos

religiosos. Profesora Leticia Arroyo Martínez.

Apoyo llamando a quienes en nombre de la

gobernación del Valle del Cauca, informé del

diplomado y están haciendolo, les informo el

momento de diligenciar el registro de asistencia.

2. Participé el 16 de marzo de la clase 3 del

Diplomado en Salud Mental II de 6:15 a 9:00 P.M.

TEMA: Duelos, pérdidas y acompañamiento
espiritual. Profesora Leticia Arroyo Martínez.

También estoy atenta a recordarle a quienes

compartí la información sobre el Diplomado y que

se inscribieron. Comparto la información para que

puedan registrar la asistencia.

3. Participé el 20 de marzo de la Clase 4 por

Dra Luz Stella Marmolejo. Tema: "SALUD

MENTAL EN EL SIGLO XXI". Comparto link del

Diplomado de salud Mental II, cuando corresponde

comparto link para registrar la primera y segunda
asistencia.

4. Particié el 30 de marzo de la clase 5 de

Salud Mental II con la Psicóloga JESSICA
MENDEZ Tema: FAMILIA, CRIANZA Y SALUD
EMOCIONAL EN LOS CONTEXTOS ACTUALES.

RELACIÓN DE

EVIDENCIA

Evidencia
LINK DE LA

CLASE 2

https://meet.g
oogle.com/ivs-

yren-hkt

Ver evidencias en:
https://www.youtube.com/l

ive/qBLOXCNXDx8?si=un

ZmvUVyZfaOnzal

Evidencia

LINK CLASE 3
https://meet.google com/pi

p-umdx-zsy

Ver evidencias en:
https://www.youtube.com/i
ive/vA3vDwGi9yg?si=StFy

SYJHinvg6RVX

Link Clase 4

https://meet.goo

gle.com/hzh-
wxyi-ffv

Evidencia

https://www.you

tube.com/live/B

ExXQkURNUM?

si= SxRf7XsMIE

PW71-

Link Clase 5

https://meet.goo

gle.com/dsf-
wtir-ohn

Evidencia

https://www.you
tube.com/live/tJ

psl6PS2UY?si=e

4ughplcSq3 _ns

TO

8
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5. Participé el 6 de abril de la clase 6 por el

Pastor James Mauricio Rozo. Tema:

"COMUNIDADES EMOCIONALMENTE

SALUDABLES". Apoyo recondando la clase,

compartiendo el link de asistencia, los links

Registré las actividades realizadas en el drive

ligado a las acciones de las metas del proyecto de

libertad religiosa.ara registrar la asistencia.

Link Clase 6

https://meet.goo
gle.com/dbx-

bvry-gni

Evidencia

https://www.you
tube.com/watch

?v=RF-

GEEw RKw

1. Apoyar la planeación,
coordinación y desarrollo de las

capacitaciones dirigidas al sector

religioso, tales como diplomados,
cursos, seminarios y demás
procesos formativos que sean

programados por la Subdirección de

Libertad de Culto y Conciencia y/o
otras entidades articuladas. Así

mismo, brindar apoyo logístico у
operativo en la organización y
realización de las ceremonias de

graduación o cierre de dichos

procesos. Estas actividades se

realizan en cumplimiento de los ejes

temáticos de la política pública de
libertad religiosa creada mediante la

ordenanza 469 del 2017

6. Participé el 10 de abril de la CLASE 7 por

Dr Rafael Ochoa. Tema: "AUTOCUIDADO Y

SALUD MENTAL DEL LIDER RELIGIOSO".

Comparto link del Diplomado de salud Mental II,

cuando corresponde comparto link para registrar la

primera y segunda asistencia.

7. Participé el 13 de abril de la CLASE 8 del

Diplomado en Salud Mental II por el Psicoterapeuta
Francisco Riaño. Tema: ANSIEDAD Y

DEPRESION EN LA VIDA COTIDIANA.. Comparto
link del Diplomado de salud Mental II, cuando

corresponde comparto link para registrar la primera

y segunda asistencia.

8. Participé el 17 de abril de la CLASE 9. Por
Francisco Riaño. Tema: PERFIL PSICOLOGICO

DEL LIDER ESPIRITUAL. Se me asignó apoyar
por Youtube. Compartí el link con quines están
haciendo el diplomado,

9. Apoyé y Participé el 20 de abril de la CLASE

10 del Diplomado en Salud Mental II por parte del

equipo de World Vision, presentaron Fedra Patricia
Rubiano Figueredo, Alejandra Rubiano,
Trabajadora Social, especialista en juego y

desarrollo socioemocional - Belkys Herrera,

Socióloga. Tema: SALUD MENTAL EN LA NIÑEZY
LA ADOLESCENCIA WORLD VISIÓN.. Apoyé

Compartiendo link del Diplomado de salud Mental
II. Cuando correspondió compartí link para registrar

la primera y segunda asistencia.

Link Clase 7

https://meet.goo

gle.com/ucw-

scqa-imh

Evidencia

https://www.you
tube.com/live/A
hTDPfM6n I?si=

ow6_ipYovyy0Z
PWT

Link clase

https://meet.goo

gle.com/kbw-
yfqi-ayb

Evidencia

https://www.you
tube.com/live/H
euDRIAMm7A?s

i=5ypzWTUbNTc

ggEfJ

Link Clase 9

https://x.com/i/s
tatus/204409090

1350232383

Evidencia

https://www.you
tube.com/live/16
2Ta266nEc?si=0

OBF86611 TaWeY

az

Link clase 10

//meet.google.c
om/wav-zwpg-

ngg

Evidencia

https://www.you
tube.com/watch

?v=solHFKTZcv
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2. Apoyar la planeación,

organización y desarrollo de los eventos

que realice la Subdirección de Libertad
de Culto y Conciencia en el marco de

celebraciones, conmemoraciones y

fechas representativas del sector

religioso, tales como el Día de la

Familia, el Día Nacional de la Libertad

Religiosa, entre otros. De igual manera,
brindar apoyo en la convocatoria,

desarrollo y seguimiento de las
reuniones del Comité Departamental de
Libertad Religiosa. Estas actividades se
realizan en cumplimiento de Los ejes
temáticos de la política pública de

libertad religiosa creada mediante la

ordenanza 469 del 2017.

1. Socialicé el 18 de marzo con el Dr John

Fabio Vanegas Ríos, Enlace municipio de

Guadalajara de Buga, la invitación a la primera

reunión ordinaria del Comité Departamental de
Libertad Religiosa el viernes 27 de marzo de 2:00 a
4:30 P.M en el Salón Gobermadores. Soporte carta

enviada por la Dra María Lucero Urriago,
Presidenta del Comité al Dr Juan Carlos Medina

Salcedo, Subdirector de Libertad de Culto y
Conciencia.

2. Participé el 25 de marzo de reunión virtual

preparatoria a la primera reunión del Comité

Departamental de Libertad de Culto y Conciencia.
Se trataron los siguientes temas: - Actualización de
la Política Pública de Libertad de Culto y

Conciencia. - Capacitaciones. - Distintas
actividades como el Día de Las Víctimas, de La

Familia, del Día Nacional de Libertad de Culto. 15

de Mayo, 4 de Julio... Nodos: Cartago, Tulúa y

Guadalajara de Buga. Trabajar 5 ejes: 1. Libertad
Religiosa. 2. Educación. 3. Salud. 4. Desarrollo

Económico. 5. Familia. Los Comités municipal y
Departamental son externos a la Gobernación del

Valle del Cauca. En sintesis: 1. SOCIALIZACIÓN
PLAN DE ACCIÓN 2026. 2. DIPLOMADO DE

SALUD MENTAL. 3. CELEBRACIÓN DÍA DE LA

FAMILIA. 4. ACTUALIZACIÓN PP. a.

PROPUESTA: I. Eje uno Libertad Religiosa. II. Eje
dos Educación. III. Eje tres Salud. IV: Eje cuatro
Desarrollo Económico. V. Eje cinco Familia. 5.

CUENTAS DE COBRO. 6. VARIOS.

3. Me comuniqué el 25 de marzo con el Dr

John Fabio Vanegas Ríos, enlace municipal del
municipio de Guadalajara de Buga: "De la

gobernación del Valle del Cauca de manera

urgente están solicitando actualización del

Secretario de Gobierno y Enlace Municipal de

Buga". Se requiere - Nombre. - Teléfono. - Correo

Electrónico. - Cargo.

4. Suministré el 26 de marzo la información en

el Drive para actualizar los nombres de Secretario

de Gobierno y Enlace Municipal de Buga". -

Nombre. - Teléfono. - Correo Electrónico. y Cargo.

5. Participé de la primera reunión ordinaria del

Comité Departamental de Libertad Religiosa, en
cumplimiento de la Ordenanza 422 de 2016. día 27

de marzo de 2:00 a 4:30 P.M en Salón

Gobernadores - Mezanine.

Evidencia

TelWhatsApp

3183964549

Evidencia

https://meet.g

oogle.com/un

v-rupy-vaf

Evidencia

TelWhatsApp
3183964549

Evidencia

DRIVE
Subdirección

Evidencia

Acta 27/4/2026

Ver evidencias en: archivo
de la Subdirección de

Libertad de Culto y
Conciencia, Secretaria de

Convivencia y Seguridad
Ciudadana
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3. Proyectar y administrar la

documentación requerida en

cumplimiento de las actividades

del contrato tales como: Oficios,

Circulares y actas desde la

secretaría de convivencia.

4. Ejecutar las demás

actividades que le sean.

asignadas o delegadas por el

supervisor del contrato, siempre

que guarden relación con el

objeto contractual y la política

pública de libertad religiosa.

1. El 13 de marzo Administré documentación

requerida en cumplimiento de las activdades del

contrato desde la Secretaría de Convivencia desde

las 8:30 a.m. hasta las 4:00 P.M piso 14 de la
Gobernación del Valle del Cauca

2. Participé el 19 de marzo de Reunión virtual
de 2:00 a 4:00 P.M de la Secretaría de Convivencia

y Seguridad Ciudadana sobre "TRATA DE
PERSONAS".

3. Administré el 20 de marzo documentación

requerida en cumplimiento de las activdades del
contrato desde la Secretaría de Convivencia desde

las 8:30 a.m. hasta las 4:00 P.M

4. Administré documentación requerida el 13

de abril en cumplimiento de las actividades del
contrato desde la Secretaría de Convivencia desde

las 8:30 a.m. hasta las 4:00 P.M

5. El 20 de abril Administré documentación

requerida en cumplimiento de las actividades del
contrato desde la Secretaría de Convivencia en el

horario de 8:30 a.m. a 4:00 P.M piso 14 de la

Gobernación del Valle del Cauca.

Ejecuté durante el mes de abril las siguientes

actividades que me fueron asignadas por el

supervisor del contrato:

1. El 12 de marzo Participé de reunión con el

Dr Juan Carlos Medina, Subdirector de

Libertad de Culto y Conciencia, seguimiento

a las actividades del contrato. Se

presentaron las evidencias, actas., capture
de pantalla, link, correspondientes a la

ejecución del contrato a la fecha.

2. El 12 de marzo Alimenté la Matriz contenida

en la Herramienta Tecnológica de

Transparencia SARLAFT.

Evidencia

Acta

13 de marzo

de 2026

Evidencia

Link reunión:

http://meet.google.c

om/aeq-gjkj-bgy
Link Registro de

asistencia:

https://forms.gle/rFt
DZUxfoBM8b1mz9

EVIDENCIA

Acta 20 de marzo

Ver evidencias en: archivo

de la Subdirección de
Libertad de Cuito y

Conciencia, Secretaría de

Convivencia y Seguridad
Ciudadana

Evidencia

Acta13 de abril
Ver evidencias en: archivo

de la Subdirección de

Libertad de Culto y
Conciencia Secretaría de

Convivencia y Seguridad
Ciudadana.

Evidencia

Acta 20 de abril

Evidencia

Acta 12 de marzo

de 2026

Ver evidencias en: archivo

de la Subdirección de

Libertad de Culto y

Conciencia, Secretaria de

Convivencia y Seguridad
Ciudadana

Evidencia

https://docs.google.
com/spreadsheets/
d/1WKds_PuL8N_

WHPUI4LKKfYzrU
Mozv9-

GZpSqjHyRrSY/edi
t?usp=sharing_eil&t

s=69b33b92
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5. Divulgar, interactuar y

compartir, la información emitida
desde los canales virțuales
institucionales del Departamento
del Valle del Cauca mediante sus

redes sociales mínimo en cuatro

plataformas.

Divulgué, interactué y compartí, la información

emitida durante el mes de abril de 2026 desde los

canales virtuales institucionales del departamento
del Valle Del Cauca mediante las redes sociales.

Estoy en Instagram como \@lanunciaciontura
Facebook: plaanunciacionbuenaventura

X: anunciaciontura

Tik Tok plaanunciacionbuenaventura

1. Comenté y compartí el 10 de marzo

publicación de la gobernadora Dra Dilian Francisca
Toro Torres: "Recibí con gratitud un reconocimiento

en Expo Mujer 360 Grados por el trabajo que
hemos venido impulsando desde la @Gobvalle

para garantizar los derechos de las mujeres y de
las poblaciones más vulnerables: este

reconocimiento también es para todas las mujeres
que, con su liderazgo, siguen transformando
nuestro territorio.

Ha sido nuestro compromiso avanzar en acciones

para prevenir la violencia contra las mujeres

fortaleciendo la educación, la autoestima y el

empoderamiento en sus derechos sociales,

sexuales, económicos y políticos. Porque cuando
una mujer conoce sus derechos y cree en sí misma,

puede cambiar su vida y la de su comunidad.

Seguiremos trabajando con programas en los

colegios, iniciativas como Nuevas Masculinidades

y estrategias que impulsen la autonomía
económica de las mujeres.

El camino es claro: más oportunidades para las
mujeres y ninguna tolerancia frente a las violencias
en el Valle".

2. Comenté y compartí el 15 de marzo

publicación de la gobernadora Dra Dilian Francisca

Toro Torres por Instagram: "Me llena de orgullo ver
cómo estamos transformando la vida de cerca de

2.000 niños, niñas y jóvenes de Buenaventura con

nuestro programa Semilleros Deportivos.
A través del deporte, los jóvenes del Puerto

fortalecen valores, construyen proyectos de vida y
encuentran oportunidades. Además, los alejamos
de los peligros de las calles y los acercamos a un
mejor futuro.

No descansamos en nuestro trabajo por los

jóvenes y le cumplimos al deporte: seguimos
consolidándonos como una potencia deportiva

nacional y un territorio que transforma vidas.".

EVIDENCIA

https://www.f

acebook.com

/share/14bqH
28aL5f/

EVIDENCIA

https://www.i

nstagram.co
m/reel/DV4a

MKHEXNF/?i

gsh=YmdtYm

40M2tIdTlo

8

8



8

INFORME DE ACTIVIDADES No 04

5. Divulgar, interactuary
compartir, la información emitida

desde los canales virțuales
institucionales del Departamento
del Valle del Cauca mediante sus

redes sociales mínimo en cuatro

plataformas.

3. Compartí el 19 de marzo publicación de la

Secretaría de Convivencia y Seguridad Ciudadana:
"La Secretaria de Convivencia y Seguridad
Ciudadana, articulando el trabajo del Sector

Interreligioso en la rendición de cuentas de la

Policía Nacional, junto con la Brigadier General
Sandra Liliana Rodríguez, el CR Pedro Astaiza, el

CM Harold Quintero, la defensoria del pueblo Dr

Lenos Ramos entre otros, procesos de

Voluntariado y DDHH Y DIH. @gobvalle

@valleseguridad @dilianfranciscat @mlucerq

@jimenatorot @guille.londono

@yuranyromerocepeda #gobernaciondelvalle

#paraisodetodos #trabajamosycumplimos".

4. Comenté y compartí 24 de marzo rendición
de cuenta de la sra Gobernadora en los estudios de

Telepacifico. Publicación de la Secretaría de

Convivencia y Seguridad Ciudadana: "Hoy
entregamos al Valle del Cauca resultados y
avances de nuestra gestión en 2025.".

¡Conéctate a la transmisión en vivo de la Rendición

de Cuentas! Cifras, datos y transparencia.

5. Compartí el 28 de marzo pronunciamiento

de la Dra Dilian Francisca Toro, el Comité de

Libertad de culto y Conciencia a Doctora María

Lucero Urriago, la Subdirección de Libertad de

Culto y Conciencia con el Dr Juan Carlos Medina:
expresan su más enérgico rechazo ante los hechos

ocurridos el pasado Viernes Santo en el centro de

Bogotá. "Frente a las acciones de interrupción,

provocación y actos simbólicos de naturaleza
ofensiva realizados por un sector de la comunidad

trans en los atrios y ceremonias de templos
católicos, manifestamos lo siguiente:

1. El límite de la protesta es el derecho ajeno. Si
bien la Constitución Política de Colombia ampara el

derecho a la protesta y la libre expresión, estos no
son derechos absolutos cuando vulneran la

dignidad y el derecho fundamental a la libertad de

culto (Artículo 19 CP). La irrupción en las

ceremonias de la Iglesia de San Francisco y otros
templos no constituye un ejercicio de visibilidad,
sino un acto de intolerancia que fractura la
convivencia ciudadana.

2. Sobre la perturbación del rito religioso
Recordamos que nuestro ordenamiento jurídico, a

través de los Artículos 201 y 202 del Código Penal,
sanciona explícitamente a quien perturbe

EVIDENCIA

blob:https://
web.whatsap
p.com/3407fd

5f-6df1-4034-

a07f-

76eb5cd39d1
d

EVIDENCIA

https://www.f
acebook.com

/share/1C9ua

NbXc8/

Evidencia

https://www.f
acebook.com

/share/p/1Ak

kU5BPfC/?mi
bextid=wwXIf

r
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6. Divulgar, interactuar y
compartir, la información emitida
desde los canales virțuales
institucionales del Departamento

del Valle del Cauca mediante sus

redes sociales mínimo en cuatro

plataformas.

ceremonia religiosa o impida el libre ejercicio de un

culto. Las agresiones estéticas y sonoras

reportadas no pueden ampararse bajo el derecho a

la manifestación si su objetivo directo es la

interrupción del rito sagrado en la fecha más

significativa para la fe cristiana.

3. Exclusión de protección legal para actos de
agravio. Hacemos eco de la Ley 133 de 1994, la

cual es clara al señalar que las manifestaciones

que no guarden relación con fines religiosos -o
aquellas que utilicen simbología contraria al orden

público y la moral social para agredir a confesiones

de fe-no gozan de las prerrogativas propias de la
libertad religiosa. El uso de simbología ofensiva y
actos de burla deliberada en las puertas de los

templos constituye una afrenta directa a la

identidad espiritual de millones de colombianos.

4. Llamado al respeto y la convivencia desde el

Valle del Cauca, departamento líder en la

promoción de la libertad de culto como eje de paz,

hacemos un llamado a las organizaciones sociales

y a la ciudadanía en general para que el ejercicio
de sus reivindicaciones se realice en los marcos del

respeto mutuo. La verdadera inclusión no nace de

la agresión a las creencias del otro, sino del

reconocimiento de la diversidad en un ambiente de

paz. No permitiremos que la fe sea objeto de
escarnio ni que los espacios sagrados sean
convertidos en escenarios de confrontación

ideológica. Instamos alas autoridades

competentes a evaluar las responsabilidades
penales y civiles que estos hechos puedan

acarrear, para garantizar que la libertad religiosa
siga siendo un pilar sólido de nuestra democracia.

DRA. DILIAN FRANCISCA TORO TORRES

Gobernadora del Valle del Cauca

SUBDIRECCION DE LIBERTAD DE CULTOY

CONCIENCIA

COMITÉ DE LIBERTAD RELIGIOSA DEL VALLE

DEL CAUCA

"Por la defensa de la fe y el respeto a la conciencia"
#gobernaciondelvalle #paraisodetodos
#trabajamosycumplimos
Gobernación del Valle del Cauca Libertad religiosa
valle del cauca Secretaría de Convivencia y

Seguridad Ciudadana del Valle Guille Londoño Ron

Evidencia

https://www.f

acebook.com

/share/p/1Ak

kU5BPfC/?mi

bextid=wwXIf

r
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5.Divulgar, interactuar y
compartir, la información emitida

desde los canales virțuales

institucionales del Departamento

del Valle del Cauca mediante sus

redes sociales mínimo en cuatro

plataformas.

6. Comenté y compartí el 12 de abril de 2026

publicación de la señora gobernadora Dilian

Francisca Toro Torres: "Dilian Francisca Toro Torres

Compartido con: Público. Siguiendo Dilian

Francisca Toro Torres Audio original
Mi compromiso con Buga es claro: trabajar por una

educación digna para nuestros jóvenes y cuidar a
sus ciudadanos. ¡Y lo estamos cumpliendo!

Visitamos la 'Ciudad Señora' y compartimos con

estudiantes que ya cuentan con 3.064 nuevos

pares de zapatos hechos por madres cabeza de

hogar y jóvenes, generando oportunidades
mientras apoyamos la educación y el deporte de
nuestros niños. Pero eso no fue todo: junto a la
Fuerza Pública realizamos una MEGATOMA y un

Consejo de Seguridad con resultados concretos en
nuestra lucha contra la criminalidad.

Así cumplimos: con oportunidades, educación y

seguridad para los vallecaucanos.

7. Comenté y compartí el 14 de abril de 2026
publicación de la Dra Dilian Francisca Toro,

gobernadora del Valle del Cauca: "Presidente

@petrogustavo, le recuerdo: quien ha estado en la
ilegalidad ha sido usted. Gracias a un proceso de

paz llegó a la institucionalidad y a la Presidencia;
así funciona la democracia.

Como Presidente debe decir la verdad y guardar
las formas. NO MIENTA. RESPÉTEME. Yo no

defiendo élites ni mafias; las concesiones a

criminales y narcoterroristas las ha hecho su

gobierno. Sobre el catastro: sus medidas tienen al

país en paro campesino, con el Centro Oriente

paralizado y un descontento creciente. Los

gobernadores damos la cara mientras el Gobierno

Nacional no aparece.

Seguiré gobernando el Valle. El que golpeó a los
campesinos fue usted".

8. Comenté y compartí publicación el 20 de
abril de la gobernadora Dilian Francisca Toro "Dilian

Francisca Toro, gobernadora del Valle del Cauca,
respondió al senador electo del Pacto Histórico,
Kevin Gómez Paz, tras un rifirrafe durante el

encuentro 'Las regiones proponen', en el que el

congresista insistió en no atribuir al departamento
logros del Gobierno nacional".

Lea todos los detalles en: www.elpais.com.co

Evidencia

https://www.f

acebook.com

/share/r/1Agu
GkDqqu/

Evidencia

https://x.com
/i/status/2044

09090135023

2383

Evidencia

https://www.f
acebook.com

/share/v/1Skc

SztTwb/
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6. Diligenciar el formato de

registro de actividades en e!
drive ligado a las acciones de
las metas del proyecto de

libertad religiosa.
Diligencié en el Drive las actividades realizadas
durante el mes de abril de 2026.

Evidencia:

https://docs.

google.com/
spreadsheet

s/d/1d2Xg w
btkFKCqiyW

JtTSNJf8W

wXlhHdasINL

2QkIEA/edit?

pli=1&gid=28

9586309#gid

7. Realizar el cargue mensual

de la información de las

cuotas de pago resultante de

sus obligaciones del presente
contrato a la plataforma

SECOP II, informes que

deben contar con las firmas

que correspondan.

Realicé el cargue de abril correspondiente a la

cuota 4 de la información resultante de las

obligaciones del presente contrato a la plataforma

Secop II.

=289586309

Ver evidencia

en

https://www.secop.gov

.co/CO1Contracts Man

agement/Tendering/Sa

lesContractEdit/View?

docUniqueldentifier=C

01.SLCNTR.16614699

Identificador

Único
de la

Modificación
CO1.CTRMOD.2

2685581

El Contratista ha cumplido con el pago oportuno de los aporntes legales de salud, pensión y ARL. Anexa

planilla de pago No. 9502429009 y Cus No. 02429009 correspondiente a los aportes del mes de marzo
de 2026.

Para constancia de lo anterior, se firma en Cali Valle del Cauca el Veintidos (22) de abril de 2026.

Pime Oscapeuisbre .
ÓSCAR DENIS TORRES VIVERO

C.C. 4.816.195 de Bajo Baudó (Ch)
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